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1. GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

1.1 Estado del colectivo: nº colegiados y distribución territorial.

Durante el año 2009 se han producido un total de 174 altas y 115 bajas, con lo que el nú-
mero de colegiados a 31 de diciembre de 2009 es de 1685 colegiados, lo que supone un 
incremento del 3,63% a lo largo del año. Mientras que el ritmo de altas se mantiene en la 
media de los últimos cuatro años (2006-2009), se ha producido un incremento del número 
de bajas debido, fundamentalmente, al proceso de regularización de morosos que se ha 
iniciado tanto desde los Servicios Generales como desde las Delegaciones Territoriales, cul-
minado por Cantabria y Canarias, procediendo a la baja de ofi cio de un total de 59 personas.
               
               EVOLUCIÓN Nº COLEGIADOS

En cuanto a la distribución territorial, cabe destacar el crecimiento experimentado por dos
comunidades autónomas: Aragón, con un incremento del 35,48% (11 colegiados); Catalun-
ya, con 45 nuevos colegiados, que supone un 11,14% más durante todo el año. En Aragón, la 
dinamización del colectivo está motivada por el nombramiento del primer delegado territorial,
como paso previo a la constitución de una delegación territorial propia. Por su parte, Catalunya 
sigue siendo la delegación con mayor masa social (449 colegiados, que suponen el 26,65% 
del total estatal. Continúan mostrando unos ritmos de crecimiento superior a la media anual 
las comunidades autónomas de Andalucía, Illes Balears, Castilla y León, Extremadura y Ma-
drid, que ya ha iniciado el proceso de constitución de su propia delegación territorial.
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Por otro lado, los descensos más signifi cativos se producen en Cantabria (-25,20% y 32
colegiados menos) e Islas Canarias (-5,22% y 10 colegiados menos), motivados por el pro-
ceso de regularización de aquellos colegiados morosos a los que se ha notifi cado la baja de 
ofi cio por diversos motivos. Otras comunidades que registran descensos en el número de 
colegiados son Castilla-La Mancha, Murcia y País Vasco..

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE COLEGIADOS POR CCAA

· En negrita aparecen las delegaciones territoriales, con su año de constitución entre paréntesis

En relación con la distribución territorial del número de colegiados, se podría agrupar a las 
CC.AA. en tres grandes niveles:

· Un primer nivel formado por las dos CC.AA., Catalunya (26,65% del total estatal) y Anda-
lucía (17,51%), donde el colectivo de geógrafos es más numeroso y está más consolidado. 

· Un segundo grupo, constituido por aquellas CC.AA. que representan entre un cuatro y un 
diez por ciento del colectivo, donde el colectivo se ha consolidado y se ha ido dinamizando 
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DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE LOS COLEGIADOS
(31 DE DICIEMBRE DE 2009)

· Un tercer nivel, asociado con aquellas CCAA con una representación territorial inferior al 
tres por ciento del total de colegiados, dónde no existe Delegación Territorial del Colegio 
de Geógrafos. Este tercer nivel presenta un carácter heterogéneo ya que incluye desde Co-
munidades Autónomas donde se está produciendo su signifi cativo incremento del colectivo 
con el objetivo de constituir una Delegación Territorial a corto plazo como Aragón (delegado 
territorial) o la Región de Murcia (comisión de trabajo), a comunidades donde el colectivo 
se mantiene estable desde hace años dónde se muestra necesario un esfuerzo por articular 
el colectivo (Asturias o País Vasco) o donde  la presencia de colegiados se muestra condi-
cionada por el limitado número de licenciados existente (CastillaLa Mancha, Extremadura, 
Navarra o La Rioja, por ejemplo).

Respecto a los precolegiaciones, cabe señalar que a lo largo del 2009 se ha mantenido el 
crecimiento del número de precolegiados (se han pasado de los 51 a los 60). No obstante, 
cabe señalar la necesidad de fortalecer la difusión de esta fi gura que cuenta con un papel 
meramente testimonial en la mayoría de las CCAA. En este sentido, se ha abierto una línea 
de trabajo con la Federación de Asociaciones de Jóvenes Geógrafos, en el marco del conve-
nio suscrito el pasado año 2008. 

en torno a la existencia de una Delegación Territorial, como son los casos de la Comunidad 
Valenciana (9,02%), Iles Balears (7,66%), Islas Canarias (6,47%), Cantabria (5,64%), Cas-
tilla y León (5,64%) y Galicia (4,21%). También forma parte de este grupo la Comunidad 
de Madrid (6,47%), que ya ha iniciado el proceso de constitución de su propia delegación 
territorial que contribuya a dinamizar el amplio colectivo geográfi co, articulando las necesi-
dades e iniciativas del Colegio en este territorio.
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1.2 Proceso de tramitación para la aprobación defi nitiva de los estatutos.

La tramitación y aprobación defi nitiva de los Estatutos del Colegio de Geógrafos fue uno de 
los objetivos contenidos en el programa electoral de la actual Junta Directiva de Gobierno. La 
consecución de dicho objetivo, al margen de la aprobación fi nal del Ministerio de Fomento, 
necesita previamente el informe favorable de numerosos organismos ministeriales, entre los 
que destaca el Ministerio de Economía y Hacienda.

Se trata de un proceso complicado, duro y lento, pero tanto la Junta General de Gobierno 
como los Servicios Generales del Colegio de Geógrafos están tratando de agilizar al máximo 
los trámites y gestiones necesarias, cumpliendo tanto con las demandad realizadas por los 
diferentes ministerios cómo con los compromisos y acuerdos adoptados en los diferentes 
órganos colegiados a lo largo de los últimos dos años.

a) PRINCIPALES HITOS EN LA TRAMITACIÓN.
· 29-30 de junio de 2007: en la Junta General de Gobierno celebrada el 29 de junio se 

acordó por asentimiento solicitar al Ministerio de Fomento que se inicie la tramitación del 
correspondiente Decreto de Segregación. A continuación, la Asamblea General del día 30, 
incorpora, en el punto 3º del orden del día, la solicitud de segregación de la Delegación 
Territorial de Andalucía, que fue comunicada por el Presidente en funciones, Manuel Bena-
bent Fernández de Córdoba, exponiendo los resultados del referéndum celebrado en dicha 
delegación. Del mismo modo, en esa misma Asamblea General del 30 de junio de 2007, 
celebrada en Madrid, se convocaron elecciones a la Junta General de Gobierno del Colegio, 
a celebrar el 20 de octubre de 2007.)

· 3 de octubre de 2007: se recibe, en los Servicios Generales del Colegio, escrito del Secre-
tario General Técnico del Ministerio de Fomento, en el que expresaba la imposibilidad de 
dar trámite a la solicitud de segregación, en tanto no se completara la tramitación de los 
Estatutos defi nitivos del Colegio de Geógrafos, todavía provisionales desde su publicación el 
19 de junio de 2001 en el Boletín Ofi cial del Estado.

· 20 de octubre de 2007: se celebran elecciones a la Junta General de Gobierno del Colegio 
de Geógrafos y resulta elegida la única candidatura encabezada por Antonio Prieto Cerdán 
como candidato a presidente.

· 10 de noviembre de 2007: se constituye la nueva Junta Directiva de Gobierno en la ciudad 
de Sevilla, donde se expone el programa de trabajo, destacando la prioridad en las ges-
tiones de tramitación y aprobación defi nitiva de los Estatutos del Colegio. El Presidente, 
Antonio Prieto Cerdán, se compromete a llevar una propuesta de Estatutos a la próxima 
Asamblea General y designa al Vicepresidente, Robert Casadevall i Camps, como ponente 
de dicha propuesta estatutaria.
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· 29 de febrero de 2007: se celebra una reunión de la Junta General de Gobierno en la ciudad 
de La Laguna (Tenerife) en cuyo orden del día se incorpora, en el punto 7º, el debate y apro-
bación de la propuesta de Estatutos defi nitivos. En el debate se incorporan varias aportaciones 
de las delegaciones territoriales de Andalucía, Cantabria, Castilla y León, Cataluña y Galicia.

· 1 de marzo de 2008: se celebra la Asamblea General del Colegio en La Laguna (Tenerife), y 
se incorpora la propuesta de Estatutos defi nitivos en el punto 6º del orden del día. Se acuer-
da por unanimidad la aprobación de la propuesta de estatutos defi nitivos y su remisión al 
Ministerio de Fomento previa aprobación por la Asamblea General del Colegio de Geógrafos, 
con la incorporación de las modifi caciones y revisiones acordadas a lo largo de la presente 
Junta General de Gobierno.

· 9 de marzo de 2008: se celebran Elecciones Generales en España, por lo que los meses 
siguientes tuvieron lugar las constituciones del Congreso y el Senado, así como del nuevo 
Gobierno. Por este motivo, la Comisión Permanente de la Junta de Gobierno del    Colegio 
tomó la decisión de esperar al mes de septiembre para solicitar una reunión a los respon-
sables técnicos del Ministerio de Fomento, por los posibles cambios que pudiesen suceder.

· 17 de octubre de 2008: se celebra una reunión en el Ministerio de Fomento entre el Subdi-
rector General de Normativa y Estudios Técnicos, al que acompañaban el Jefe del Servicio y 
la Técnico encargada de la tramitación de los estatutos de los diferentes colegios adscritos, 
y el Presidente del Colegio, Antonio Prieto Cerdán, acompañado por el Vicepresidente del 
Colegio y ponente de la propuesta de estatutos aprobada, Robert Casadevall i Camps. Los 
representantes ministeriales exponen los siguientes puntos:

 – No es un buen momento para tramitaciones colegiales. El papel de los colegios está 
siendo cuestionado fundamentalmente por el Ministerio de Economía y Hacienda por 
temas de competencia. La próxima transposición de la directiva de servicios de la UE 
va en esa dirección.

 – La principal preocupación del borrador de ley española, pues, va en la línea de ase-
gurar la competencia, especialmente en honorarios y en obligación de colegiación y 
de visado.

 – La tramitación de los Estatutos se prevé compleja y prolongada en el tiempo y 
comprenderá:

· Informe por parte del Ministerio de Fomento.
· Consulta a todos los Ministerios.
· Consulta al Consejo de Estado.
· Propuesta de aprobación por parte del Ministerio de Fomento, que incluye:
· Consulta a Ministerios y otros organismos                                                                                                             
 (todo lo que va al Consejo de Ministros pasa por esa consulta).
· Aprobación por la comisión de subsecretarios.
· Aprobación por el Consejo de Ministros.
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· 3 de noviembre de 2008: se registra de entrada en el Registro General del Ministerio de 
Fomento la documentación remitida por el Colegio de Geógrafos, conteniendo copia fi r-
mada y sellada de la propuesta de Estatutos defi nitivos, cuyo análisis se solicita, así como 
certifi cado de la aprobación de la Junta de Gobierno y de la Asamblea General del Colegio 
de Geógrafos de elevar la citada propuesta de estatutos y de su remisión al Ministerio de 
Fomento para solicitar la aprobación defi nitiva de los mismos.

· 8 de noviembre de 2008: se celebra reunión de la Junta General de Gobierno en la ciudad 
de Zaragoza, que incorpora en el punto 4º del orden del día, el estado de tramitación de los 
Estatutos defi nitivos ante el Ministerio de Fomento. En ese punto se informa por parte del 
Vicepresidente y ponente de los Estatutos, Robert Casadevall i Camps, de los resultados de 
la reunión mantenida el 17 de octubre en el Ministerio de Fomento.

· 30 de enero de 2009: se recibe carta ofi cial del Ministerio de Fomento con el informe de indica-
ciones sobre los Estatutos defi nitivos del Colegio de Geógrafos. De forma paralela, se recibe correo 
electrónico de la Técnico del Ministerio de Fomento, Marcelina Álvarez Lobo, que comenta algunas 
especifi caciones concretas del informe recibido. Ambos documentos se trasladan al Vicepresiden-
te, Robert Casadevall i Camps, como ponente de la propuesta de Estatutos para que analice el 
informe e realice las modifi caciones oportunas con el fi n de proseguir los trámites.

 En esas mismas fechas (30 y 31 de enero) se celebran la Junta Directiva de Gobierno y la 
Asamblea General del Colegio de Geógrafos, en las cuales se informan de las últimas noti-
cias recibidas desde el Ministerio de Fomento.

· 20 de abril de 2009: se remiten las valoraciones del Colegio de Geógrafos a la Ley sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (Ley Ómnibus).

· 25 de junio de 2009: se recibe carta del Secretario General de Política Económica y Eco-
nomía Internacional del Mº de Economía y Hacienda, invitando al Colegio a la reunión del 
Grupo de Trabajo para la Transposición de la Directiva de Servicios con los Colegios Profe-
sionales, que se celebrará el 3 de julio a las 12h. en la Sala F del Ministerio de Economía 
y Hacienda, Pº de la Castellana, 162, planta 1ª.

· 3 de julio de 2009: se asiste a la reunión Grupo de Trabajo para la Transposición de 
la Directiva de Servicios con los Colegios Profesionales, y se entrega en el Registro 
General del Ministerio de Fomento la propuesta revisada de Estatutos (incorpora anota-
ciones hechas por parte del Ministerio de Fomento) a dirigida a Andrés Doñate Mejías, 
Subdirector General de Normativa y Estudios Técnicos y Análisis Económico, Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Fomento. En paralelo se remite por correo electrónico 
a Marcelina Álvarez, técnico encargada de la tramitación de los estatutos de los dife-
rentes colegios adscritos.
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· 15 de julio de 2009: se envía una carta fi rmada (y correo electrónico) por el Secretario del 
Colegio a Marcelina Álvarez, preguntando a la técnica del Ministerio de Fomento responsa-
ble si los estatutos están listos para ser remitidos al Ministerio de Economía y Hacienda, ya 
que este nos los solicitan desde el Buzón Of. Transposición Directiva Servicios.

· 30 de julio de 2009: Marcelina Álvarez, técnico del Ministerio de Fomento encargada de 
la tramitación de los estatutos de los diferentes colegios adscritos, responde por mail a la 
carta enviada, señalando, entre otras cuestiones que:

- El texto del proyecto de estatutos es adecuado para remitir al Ministerio de Economía 
y Hacienda, rebasando incluso la solicitud realizada por ese Departamento a los Co-
legios en la jornada del pasado 3-7-09, que se refería a la remisión de unas “líneas 
generales” de cara a la adecuación de los Estatutos a la Directiva de Servicios y al 
propio proyecto de Ley Omnibus.

- La remisión al Ministerio de Economía y Hacienda no es “para su tramitación”, sino que 
servirá para que este Departamento evalúe la adecuación estatutaria a los proyectos 
normativos citados, y ,en su caso, indique a la Corporación Pública (en este caso al 
Colegio de Geógrafos) si la adecuación está bien hecha o cuáles son las carencias 
observadas. Señala que este proceso previo en ese Ministerio es muy importante y fa-
cilitará la tramitación que deberá llevar a cabo el Departamento Ministerial al que esté 
vinculado cada Colegio. En el caso del Colegio de Geógrafos es el Ministerio de Fomen-
to quien tramita la aprobación de sus Estatutos que, casualmente, ya se ha iniciado.

- Es imposible determinar si la propuesta estatutaria enviada puede considerarse defi -
nitiva, ya que en la tramitación ordinaria para su aprobación, se remite para informe 
a otros departamentos ministeriales (Educación, MAPAhora Presidencia, Presidencia, 
Economía y Hacienda, Medio Ambiente, entre otros) que, en su caso, pueden apor-
tar mejoras en el texto o poner de manifi esto sus reparos. Por último, con carácter 
preceptivo, y previo a su aprobación en Consejo de Ministros, se somete al dictamen 
del Consejo de Estado. El máximo órgano consultivo también manifi esta sus consi-
deraciones y/o reparos al texto que, si las observaciones son de carácter esencial, la 
corporación pública debería tomarlas en consideración.

- Entendiendo la demanda del Colegio sobre que no se produzcan demoras innecesarias, 
cabe tener en consideración que la aprobación defi nitiva de los estatutos ha confl uido 
con el proceso liderado por ese Departamento derivado de la Directiva de Servicios.

· 9 y 15 de septiembre de 2009: se reciben correos electrónicos del Coordinador del Área de 
la SGT del Ministerio de Fomento, José Manuel Cendón Alberte, con diferentes consultas 
en relación con la Disposición transitoria IV del proyecto de Ley Ómnibus; concretamente 
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sobre las obligaciones de colegiación y de visado existentes en el Colegio de Geógrafos. El 
Colegio responde las consultas realizadas y retorna los cuestionarios pertinentes con fecha 
16 y 21 de septiembre respectivamente.

· 15 de septiembre de 2009: se remite al Ministerio de Economía y Hacienda la nueva propuesta 
de Estatutos (que incorpora anotaciones hechas por parte del Ministerio de Fomento).

· 25 de septiembre de 2009: se recibe carta del Secretario General de Política Económica y 
Economía Internacional del Mº de Economía y Hacienda, invitando al Colegio a la reunión 
del Grupo de Trabajo para la Transposición de la Directiva de Servicios con los Colegios 
Profesionales del 13 de octubre.

· 6 de octubre de 2009: se recibe una primera respuesta del Ministerio de Economía y Ha-
cienda sobre la propuesta de estatutos defi nitivos del Colegio de Geógrafos. En la misma, 
cómo la remisión de la última versión de estatutos es anterior a la aprobación defi nitiva 
de la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (Ley Ómnibus), 
se considera que los estatutos no están adaptados a dicha normativa. Desde los Servicios 
Generales del Colegio, mediante correo electrónico, se responde que se ruega leer y ana-
lizar los estatutos, ya que se considera que la propuesta de estatutos es coherente con 
la Ley Ómnibus, y que de hecho en la propuesta ya se habían tenido en consideración las 
determinaciones de las versiones iniciales de dicha ley.

· 13 de octubre de 2009: previo mail, el Presidente del Colegio de Geógrafos, Antonio Prieto, 
se reúne con representantes del Ministerio de Economía y Hacienda, para comunicarles 
de forma presencial lo ya expresado mediante correo electrónico. Los representantes del 
Ministerio de Economía y Hacienda piden disculpan y señalan que lo más operativo será 
hacerles llegar un informe sobre cómo se tratan los principales puntos (13) en que puede 
afectar la Ley Ómnibus a los estatutos.

· 27 de octubre de 2009: se envía mail al Ministerio de Economía y Hacienda el informe sobre 
cómo se tratan los principales puntos (13) en que puede afectar la Ley Ómnibus a los esta-
tutos. En el mismo se señalan que la mayoría de cuestiones ya habían sido expresamente 
recogidas en la propuesta existente, y se consulta la opinión sobre posibles redactados nue-
vos a incorporar en relación con algunas cuestiones como la ventanilla única o el servicio de 
atención a consumidores y colegiados.
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1.3 Creación y gestión Registro Sociedades Profesionales

En marzo de 2008 la Asamblea General del Colegio de Geógrafos aprobó la creación del 
Registro de Sociedades Profesionales del Colegio de Geógrafos, con objeto de cumplir la 
normativa vigente al efecto.

En este sentido, cabe recordar que la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesio-
nales, crea la fi gura de la Sociedad Profesional –entendida, en sus diferentes formas, como 
aquellas actividades económicas profesionales para cuyo desempeño se requiere titulación 
universitaria ofi cial o titulación profesional-. En relación con ello, obliga a las sociedades 
existentes que se dediquen a actividades profesionales a adaptar sus escrituras e inscribirlas 
en el registro mercantil y el registro de sociedades profesionales de cada uno de los colegios 
profesionales a los que pertenezcan o hayan de pertenecer sus socios profesionales. En 
consecuencia, también obligaba a los colegios profesionales a crear y gestionar su propio 
Registro de Sociedades Profesionales.

Cabe recordar que el procedimiento para formalizar la adaptación de las sociedades es complejo:
- En primer lugar el colegiado ha de solicitar al Colegio de pertenencia un certifi cado con 

los datos identifi cativos de los socios profesionales inscritos en el Colegio, su número 
de colegiado, y su condición de habilitados para el ejercicio de la profesión.

 
- Dicha documentación deberá aportarse e incorporarse a la escritura fundacional de la 

sociedad profesional, que habrá de formalizarse ante notario.

- Una vez formalizada la escritura fundacional, la sociedad profesional ha de inscribirse 
en el registro mercantil correspondiente.

- Una vez inscrita la sociedad en el registro mercantil, éste ha de notifi car al colegio o 
colegios profesionales correspondientes las sociedades que han inscrito.

 
- Los colegios profesionales han de notifi car a los colegiados correspondientes la obli-

gatoriedad de registrar su sociedad en el registro/s profesionales correspondientes.
 

- Los socios profesionales han de aportar la documentación demandada por sus cole-
gios profesionales. Una vez aportada dicha documentación los colegios profesionales 
podrán inscribir a la sociedad en su registro de sociedades profesionales.

- Los registros mercantiles y colegios profesionales han de notifi car periódicamente al 
Ministerio de Justicia y las Comunidades Autónomas las altas, bajas, y modifi caciones 
de las sociedades inscritas.
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1.4 Gestión administrativa y Atención al colegiado.

A lo largo de 2009, desde la Secretaria del Colegio se ha continuado desarrollando las labores
de gestión y atención institucional y administrativa por parte del personal del Colegio, 
con el apoyo del personal que desarrolla su labor profesional en la ofi cina ubicada en Bar-
celona (Av. Portal de l’Àngel 7 4º local S/U. CP 08002 Barcelona. TEL./ FAX: 93 4815073):

· Respuesta a las consultas de los colegiados y de todas las personas interesadas en la labor 
de la institución, entre las que podemos diferenciar:

- Información previa a la colegiación para todos aquellos interesados
- Solicitudes de los colegiados (relacionadas con solución de dudas y problemas relacio-

nados con los trámites de colegiación una vez iniciados, con la petición de certifi cados 
de colegiación; con aclaraciones respecto al abono y cobro de las cuotas; con la res-
ponsabilidad, acceso o información con diversas actividades y servicios del Colegio; etc.)

· Recepción y catalogación del registro documental y base de datos de colegiados: solicitudes 
y documentos solicitados (copia DNI, título universitario, domiciliación bancaria, etc.)

· Envío de carta de colegiación, formulario para directorio y documentación complementaria 
(ejemplar del boletín del Colegio de Geógrafos y de Buenas Prácticas), y confi rmación de 
colegiación por correo electrónico.

· Incorporación y mantenimiento del censo y base de datos de geógrafos (colegiados y no 
colegiados)

A lo largo de 2009 el Colegio de Geógrafos ha continuado gestionando la emisión de certifi -
cados y notifi caciones que desde el Colegio se han de emitir con objeto de posibilitar la adap-
tación de las sociedades al nuevo marco legal vigente y, posteriormente, su inscripción en el 
registro. No obstante, el número de solicitudes y de registros realizados ha sido muy inferior
al inicialmente previsto, lo cual puede dar a entender de una parte que el número de cole-
giados socios profesionales de empresas no es muy signifi cativo o incluso que la rigurosidad 
y exigencia de los registros mercantiles difi ere de unos lugares a otros.

En este sentido a 31 de diciembre de 2009 son 20 las sociedades (eran 10 a fi nales de 
2008) que han contactado con el Colegio para formalizar su adaptación a la ley, y solamente 
7 las sociedades que han sido inscritas en el registro de Sociedades Profesionales del Colegio 
de Geógrafos (a fi nales de 2008 eran dos las empresas registradas).
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· Envío, distribución y difusión de información específi ca a través de correo electrónico (cur-
sos, eventos, etc.)

· Envío, distribución y difusión de información específi ca a través de correo postal (convoca-
toria de elecciones, asambleas regionales del Colegio, etc.)

· Interlocución con el Banc de Sabadell para la emisión del carnet a los colegiados, y segui-
miento del proceso.

· Revisión periódica del sistema de bases de datos.

Cabe mencionar que la mayoría de estas cuestiones no son nuevas, y ya han sido resaltadas
o identifi cadas con anterioridad en diferentes junta directivas y reuniones de trabajo. En este
sentido, pese a la voluntad y necesidad de afrontar estas cuestiones no se ha podido hacer 
un signifi cativo énfasis en dichos aspectos en estos últimos meses debido a:

· La reducción del personal dedicado a estas funciones, así como la necesidad de de-
dicar más tiempo a sus responsabilidades profesionales por parte de la persona que 
ostenta la Secretaria General.

· La necesidad de priorizar algunas cuestiones extraordinarias (gestiones para la tramita-
ción de los Estatutos defi nitivos, puesta en funcionamiento del Registro de Sociedades 
Profesionales, procedimientos disciplinarios, etc.) que se han sumado a las funciones 
que se vienen realizando de forma ordinaria.

· La falta de presupuesto para celebrar la habitual reunión de coordinación anual entre 
secretarías.

Finalmente, cabe destacar que a lo largo de 2009 se ha protocolizado y registrado la atención 
a los colegiados, a modo de primer ejercicio para implantar la futura ventanilla única a la que 
obliga la Ley Ómnibus.

En este sentido, alo largo de 2009 se han recibido en los diferentes correos electrónicos de 
atención al colegiado (info@, administración@, serviciosjuridicos@ y serviciosfi scales@) un 
total de 282 consultas de 195 personas diferentes (60 colegiadas y 135 colegiados). A con-
tinuación se muestra una análisis de la territorialización, la temporalidasd y la temática de las 
citadas consultas:
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Distribución Territorial de las Consultas.

Distribución Mensual de las Consultas.

SERVICIOS GENERALES - CONSULTAS 2009
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Distribución Temática de las Consultas.

1.5 Estado de Cuentas 2009

El ejercicio del año 2009 refl eja la situación general de crisis económica existente, con una reducción 
de los ingresos, a lo que se ha tenido que responder con un paquete de medidas de ahorro y conten-
ción del gasto. El presupuesto preventivo aprobado en la Asamblea General celebrada en Santiago 
de Compostela buscaba la compensación del défi cit generado en el ejercicio anterior del año 2008 
(20.900, 23 €), sin afectar a las iniciativas del Programa de Trabajo de la Junta de Gobierno. Con 
objeto de sanear la economía colegial se procedió a reducir los costes. A modo de ejemplo:

· Se prescindió de los servicios de la persona que venía realizando funciones de auxiliar 
administrativa.

· Se decidió no celebrar la reunión anual de Secretarios y Tesoreros.

· Se optó por no emprender nuevas iniciativas de carácter fi nalista que no fueran auto-
sufi cientes económicamente o que no pudieran afrontarse mediante los imebros de 
junta y el personal preexistente.

Sin embargo, este objetivo no se ha podido cumplir, con motivo del descenso de los ingresos
derivados de las cuotas colegiales y del servicio de visado. Además, se ha incrementado nota-
blemente el porcentaje de morosidad en el cobro de las cuotas semestrales a los colegiados. 
Por todo ello, el cierre del ejercicio 2009 muestra un saldo negativo de 23.126,39 €.
A continuación se explican las circunstancias de las principales partidas presupuestarias afectadas:

El presupuesto de 2010 asumirá las perdidas de este año 2009 y se ajustará a las posibilida-
des existentes. Sin embargo, la necesidad de prestar un servicio adecuado a los colegiados 
implica la necesidad de incrementar las partidas de ingresos (fundamentalmente ordinarios), 
y continuar trabajando, tal y como ya se está haciendo en algunos territorios, por disminuir el
índice de morosidad, e incrementar las cuotas de colegiados (congeladas desde el año 2005).
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2. SERVICIOS PROFESIONALES A COLEGIADOS

2.1 Servicio de Visado de Proyectos. 

A lo largo de 2009 se ha mantenido la prestación del servicio de visado de proyectos. En este
sentido, la actual crisis económica y su repercusión en una disminución de la oferta de tra-
bajo, que ha generado un signifi cativo descenso en el número de proyectos visados, que han 
pasado de los 85 proyectos visados en 2008 a los 52 realizados en 2009.

EVOLUCIÓN Nº PROYECTOS VISADOS
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Del mismo modo, y aunque una signifi cativa parte de estos visados se localicen en algunas
CCAA dónde existe obligatoriedad de visado para proyectos de carácter ambiental (Comuni-
dad Valenciana y Región de Murcia), cabe destacar que a lo largo de 2009 se ha continuado
utilizando el servicio en buena parte de las CCAA.

Por lo que se refi ere a la tipología de proyectos visados, continúan identifi cándose principal-
mente con cuestiones paisajísticas, ambientales o catastral-topográfi cas, fundamentalmente 
vinculadas a la obligación existente en algunas CCAA de visar específi camente algunas tipo-
logías de proyectos.

TIPOLOGÍA DE LOS PROYECTOS VISADOS (2009)

Finalmente, cabe señalar que a lo largo de la primavera de 2010 se realizó una nueva con-
vocatoria de visadores.

2.2 Servicio de Seguro de Responsabilidad Civil.  

El Colegio ha continuado ofreciendo a sus colegiados, a través del acuerdo que mantiene con 
la compañía de seguros AON Services, la posibilidad de contratar una cobertura a las respon-
sabilidades derivadas del ejercicio profesional en condiciones ventajosas.

Esta opción se ofrece a los profesionales con alto volumen de trabajo que prefi eran contratar
un seguro que cubra todos sus trabajos. En este caso, la suma asegurada es de 240.000 €, y
comprende también la responsabilidad civil profesional, los gastos de defensa, y las fi anzas. 
El importe es de 400 € al año. A 31 de diciembre de 2009 son cinco los colegiados que han
subscrito la citada cobertura de responsabilidades.
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1 Para cualquier duda o consulta sobre el seguro, puede contactarse con Aon Services en el 902 20 88 20.

A lo largo del año 2009 se han abierto 36 expedientes jurídicos (por los 51 que se gestiona-
ron en 2008), en los que se ha actuado asistidos por los servicios del abogado del Colegio. En
paralelo se han atendido directamente otras 15 consultas vinculadas a diferentes cuestiones 
de índole jurídica. Gestionamos una media de 3 reclamaciones al mes con la colaboración de
nuestro abogado y un par de consultas que se resuelve sin la asistencia del letrado.

En una parte de estos casos se ha intervenido mediante una gestión directa ante la institu-
ción a través del asesor jurídico del Colegio o de la Delegación Territorial. En otros casos se ha 
remitido escrito del Presidente poniendo de manifi esto la cualifi cación y preparación profesio-
nal del colectivo de Geógrafos en relación con el perfi l exigido, solicitando solucionar el caso 
o que dicha discriminación no se produzca en el futuro. Si no ha habido respuesta favorable, 
y en función de los plazos de la convocatoria que se trate, el Colegio ha interpuesto recurso 
de reposición para formular la correspondiente reclamación, esperando que la Administración
Pública implicada en nuestra demanda se pronuncie al respecto.

Normalmente se reciben las solicitudes y demandas desde las delegaciones territoriales, pero 
también hay colegiados que alertan con respecto a convocatorias de diferentes comunidades 
autónomas. Por ejemplo, son varios de los recursos que se han formulado a través de colegia-
dos que, buscando una oferta de empleo interesante, descubren convocatorias claramente 
discriminatorias en otras comunidades autónomas.

Prácticamente la totalidad de las reclamaciones recibidas tienen que ver con la provisión de 
plazas en diferentes escalas de plazas de funcionario en las distintas administraciones públi-
cas (ayuntamientos, comunidades autónomas, otras entidades públicas: mancomunidades,
consejos…). En estos casos el recurso se fundamenta en la redacción de unas bases dis-
criminatorias que impiden que los licenciados en Geografía concurran en plazas cuyo perfi l, 
funciones y tareas encomendadas al puesto están inequívocamente relacionadas con las 
competencias del Geógrafo.

Durante 2009 la mayor parte de las reclamaciones se corresponden con un perfi l muy con-
creto: el de técnico medioambiental. Bajo diferentes denominaciones casi todo lo reclamado 

Cabe recordar que, para suscribir la póliza, basta con rellenar la solicitud correspondiente –
que se encuentra en la web del Colegio- y enviarla a Aon Services (fax 902 19 66 06)1.

2.3 Servicio de Defensa de la Profesión.
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está relacionado con este perfi l; son plazas gestionadas tanto por la Administración Regional
como por la municipal. El planteamiento se repite sistemáticamente: todas las administracio-
nes convocantes entienden que el perfi l más adaptado a las labores correspondientes a un 
técnico medioambiental es el de licenciado en ciencias ambientales. Acompañan a este perfi l 
inicial que las diferentes convocatorias suelen considerar como principal otras licenciaturas 
entre las que de forma sistemática no aparecen los geógrafos, aunque sí,  biólogos, ingenie-
ros de montes, arquitectos, etc.

Cabe reseñar también los recursos a algunas plazas de Agente de Desarrollo Local como otro 
tipo de perfi l que también ha sido objeto de recurso a lo largo del año.

Son pocas las consultas directamente relacionadas con el libre ejercicio profesional, entre 
ellas hay que destacar algunas cuestiones relacionadas con el visado y alguna licitación pú-
blica recurridas.

El procedimiento administrativo previsto considera en primer lugar la presentación del recurso
de reposición ante la Administración para después pasar al contencioso. Se podría formular el
contencioso directamente pero en primera instancia se opta por recurrir ante la Administra-
ción que convoca la plaza o el concurso público en un intento por reconducir la situación.

La respuesta de la Administración es muy heterogénea y en no pocos casos, opta por no con-
testar al recurso interpuesto. En otros la respuesta es negativa pero también en estos casos
consideramos que el esfuerzo invertido obtiene resultados aunque no sean óptimos. La pre-
sentación de los recursos de reposición se convierte en una vía más para que las diferentes
Administraciones Públicas conozcan el Colegio y tengan noticias de las competencias desa-
rrolladas por los geógrafos como profesionales. Cuando se formula el recurso, además de los 
fundamentos jurídicos de rigor, se incluyen como anexos y como argumentó diferentes dos-
sieres, referencias a los planes de estudios, a los títulos de grado y que se hacen eco desde
diferentes perspectivas de los conocimientos, habilidades y competencias desarrolladas por 
los geógrafos.

Cuando la respuesta ha sido negativa se constata la falta de rigor en la fundamentación téc-
nica de la desestimación, en paralelo a una formulación jurídica más o menos correcta se 
adosan contenidos técnicos obsoletos: planes de estudio desaparecidos, fundamentos en los 
que se considera insufi ciente la capacitación del licenciado en geografía, que evidencian una 
urgente necesidad de seguir promocionando activamente el perfi l profesional del geógrafo 
frente a una concepción de la Geografía como una ciencia para eruditos sin ninguna aplica-
ción práctica en el quehacer cotidiano.

El recurso de reposición no es defi nitivo, por el contrario cabe siempre el recurso a los Tribu-
nales de lo contencioso-administrativo. Hasta el momento, se ha optado por formular los re-
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cursos contenciosos sobre aquellas cuestiones que se han considerado estratégicas o de gran 
trascendencia porque, desde el Colegio, no es posible afrontar económicamente la apertura de 
otros tantos recursos contenciosos contra las resoluciones negativas o los silencios de las Ad-
ministraciones Públicas. Entre éstas, cabe destacar el recurso formulada a la RPT del Gobierno 
de Canarias para la provisión de diferentes plazas en la Consejería de Medio Ambiente. En este 
caso la respuesta ha sido muy favorable y sin duda representa un avance de gran trascenden-
cia. Se ha aceptado la suspensión cautelar, es decir que mientras el recurso no se resuelva las 
plazas no saldrán convocadas. Por otra parte la resolución fi nal que el Tribunal Superior tome 
parece, en principio, que puede representar una magnífi ca ocasión para sentar jurisprudencia.

Distribución Territorial de las Consultas



28 Memoria de Actividades 2009

Didstribución Procedimental de las Consultas

El Colegio de Geógrafos continúa ofreciendo servicios fi nancieros en condiciones preferenciales para 
los colegiados, familiares en primer grado, empresas participadas por colegiados y empleados de las 
mismas a través del Convenio de Colaboración signado con Tecnocredit, S.A. y Banco de Sabadell.

A continuación se puede encontrar un resumen de las condiciones de la oferta fi nanciera
TecnoCredit para colegiados.

A lo largo de 2009 se han continuado prestando los servicios fi scales y laborales se han 
encargado tanto de las relaciones del Colegio de Geógrafos con la Agencia Tributaria y la 
Tesorería General de la Seguridad Social como de atender a las consultas realizadas por los 
colegiados referentes a temas fi scales y laborales.

Concretamente, a lo largo de 2009 se han recibido y atendido un total de 58 consultas de 
colegiados (el doble que el año pasado), fundamentalmente relacionadas con la resolución 
de dudas sobre formas contractuales y mercantiles o los procedimientos y procesos que rela-
cionan la actividad profesional con la Seguridad Social y la Agencia Tributaria.

2.4 Servicios Financieros (Tecnocredit)

2.5 Servicios Fiscales
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A lo largo de 2009, el Colegio de Geógrafos ha comenzado a prestar el servicio de alojamiento 
web para colegiados en condiciones más ventajosas que las ofrecidas en el mercado, a lo largo 
de 2009 han sido seis las empresas que han contratado el servicio, articulado en una triple oferta:

· Hosting básico (2 € al mes)
 Alojamiento 100 Mb de espacio web
 5 buzones de correo electrónico
 Webmail    Antispam
 Acceso ftp al alojamiento

· Hosting base de datos (6 € al mes)
 250 Mb de espacio web
 10 buzones de correo electrónico
 1 base de datos mysql
 Tecnologías php y asp
 Webmail    Antispam    Acceso ftp al alojamiento

· Hosting Premium (10 € al mes)
 1 Gb de espacio web
 25 buzones de correo electrónico
 5 base de datos mysql
 Tecnologías php y asp
 Webmail      Antispam      Acceso ftp al alojamiento

2.6 Servicios de alojamiento web

En 2009 se ha formalizado un servicio de muestra de ofertas de empleo a través de la página 
web del Colegio.

Concretamente, a lo largo del año se ha informado al respecto de 219 ofertas de empleo 
relacionadas con la labor profesional de los geógrafos (por las 396 de 2008). Las fuentes 
de obtención de dichas ofertas se nutre de peticiones expresas de empresas e instituciones, 
boletines ofi ciales, buscadores de empleo, etc.

En relación con la distribución territorial de estas ofertas de empleo cabe destacar que casi 
la mitad de ellas se concentran en Cataluña o la Comunidad de Madrid. También destaca el 
signifi cativo número de ofertas de empleo en la Comunidad Valenciana y Andalucía.

2.7 Servicio de Ofertas de Empleo
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DISTRIBUCIÓN OFERTAS DE EMPLEO POR CCAA (2009)

Por tipología de proyectos señalar que la distribución es la siguiente:
 · Tecnologías de la Información Geográfi ca: 66 (30,14 %).
 · Medio Ambiente: 58 (26,48 %).
 · Sociedad del Conocimiento: 48 (21,92%).
 · Ordenación del Territorio y Urbanismo: 25 (11,42 %).
 · Desarrollo Local: 22 (10,05 %).
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A lo largo de 2009 se ha continuado contactando, tanto desde los Servicios Generales del 
Colegio como de las Delegaciones Territoriales, con empresas e instituciones que ofrecen pro-
ductos o servicios relacionados con el ejercicio de la profesión, con el objetivo de establecer
convenios que posibiliten el acceso en condiciones ventajosas a los colegiados.

En este sentido, se ha realizado un especial esfuerzo para mantener los convenios de cola-
boración con cadenas hoteleras. En este último caso, cabe destacar que el Colegio de Geó-
grafos ha establecido acuerdos con diferentes hoteles y cadenas hoteleras que disponen de
alojamientos en toda la península (NH, Hesperia, H10, HIGH TECH Hoteles, etc.).

Igualmente se han llegado a acuerdos con librerías (algunas de ellas con representación en diferen-
tes ciudades), tiendas especializadas en material cartográfi co o de trabajo de campo, ópticas, etc,

A continuación se enumeran las empresas y que ofrecen descuentos para colegiados:

2.8 Ventajas Sociales
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3. ENSEÑANZAS Y FORMACIÓN

3.1 Seguimiento de la aplicación del Título de Grado
 en Geografía y Ordenación del Territorio.

En el año 2009 se ha producido la entrada en funcionamiento de la mayoría de los nuevos 
grados de Geografía en las universidades españolas, así como se han tramitado las últimas 
propuestas de diversas universidades que han agotado los plazos fi nales marcados por el 
Ministerio de Educación para la adaptación de sus titulaciones dentro del Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES), más conocido popularmente como “proceso de Bolonia”.

En líneas generales, los nuevo grados han seguido las directrices consensuadas en la Co-
misión de Seguimiento de la aplicación del Grado en Geografía y Ordenación del Territorio, 
donde están representantes tanto la Asociación de Geógrafos Españoles (AGE) como el Co-
legio de Geógrafos, junto a todos los directores de los departamentos de Geografía de las 
universid des españolas. La coordinación ha estado presente tanto en la propia denominación 
de las nuevas titulaciones como en los bloques de contenidos y la orientación general hacia 
la profesionalización de los nuevos egresados. Sin embargo, existen algunas excepciones 
como sucede con los casos de las universidades andaluzas, donde los grados se denominan 
de “Geografía y Gestión Territorial”, como solución de consenso acordada con la Dirección 
General de Universidades de la Junta de Andalucía; o el caso de la Universitat de València que 
ha optado por denominar su grado como “Geografía y Medio Ambiente”, situándose con una 
excepción a la regla general del resto (en la Universitat de Girona se denomina “Geografía, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente”).

Otro caso aparte constituye la rama de adscripción fi nal: mientras que los centros de menor 
tamaño han buscado las colaboraciones con titulaciones tradicionalmente afi nes, ubicando 
sus titulaciones en la rama de Arte y Humanidades (Castilla-La Mancha, Extremadura, Grana-
da, Lleida, Murcia, Oviedo, Salamanca, Valladolid); la mayoría de universidades ha optado por
situar el nuevo grado en la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas (Alicante, Autónoma de Bar-
celona, Autónoma de Madrid, Barcelona, Cantabria, Complutense de Madrid, Girona, Illes Ba-
lears, La Laguna, Las Palmas de Gran Canaria, Málaga, País Vasco, Sevilla, Rovira i Virgili de
Tarragona, Valencia, Zaragoza).

En el curso 2009-2010 se ha producido un incremento generalizado de los niveles de ma-
triculación de nuevos alumnos universitarios en la práctica totalidad de los grados, con las 
lógicas singularidades que existen en cada universidad.

Como resumen del trabajo llevado a cabo hasta ahora, la valoración general que se realiza 
desde el Colegio es muy positiva sobre la respuesta del colectivo geográfi co en esta opor-
tunidad que supone el EEES, por cuanto se ha producido la integración del Colegio en el 
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proceso, con presencia de representantes colegiales en más de la mitad de comisiones de 
grado universitarias; aunque también es cierto que no en todos los casos se han conseguido 
los objetivos fi nales, con recortes de créditos destinados a los proyectos de fi n de carrera y 
las prácticas profesionales.

El 28 de mayo se realizó la actividad “De la clase a la cuenta”, desarrollada por alumnos de 
4º curso de la Facultad de Comunicación de la Universidad de Sevilla, coordinados por la 
profesora del Departamento de Comunicación, Ana Mª Cortijo, que contó con la colaboración 
de la vocal de la AGE, la profesora Mª Fernanda Pita, de la Universidad de Sevilla. El 28 de 
mayo se presentaron las campañas de comunicación realizados por los alumnos con el tema 
central de promoción de la Geografía en la sociedad española. El jurado estuvo compuesto 
por diferentes expertos en comunicación, así como el presidente y el secretario de la AGE, 
Rafael Mata Olmo y Carlos Manuel Valdés, respectivamente, junto al presidente del Colegio 
de Geógrafos, Antonio Prieto Cerdán, y los representantes de Instituto de Cartografía de An-
dalucía, Arturo Fernández Palacios, Antonio Fajardo y Agustín Villar, entidad patrocinadora de 
la actividad. Se presentaron 24 proyectos En estos momentos, la AGE y el Colegio están a 
la espera de obtener fi nanciación para llevar a cabo la campaña ganadora, realizada por la 
agencia de alumnos denominada Wenegemenepreder, con el lema “Hay carreras para presu-
mir y carreras para trabajar: estudia Geografía”.

A lo largo del año se han celebrado diferentes reuniones entre representantes del Colegio 
de Geógrafos y la Federación de Asociaciones de Jóvenes Geógrafos (FAJG), para desarrollar 
el convenio marco fi rmado en 2008 por ambas instituciones. En este sentido, el presidente 
del Colegio, Antonio Prieto Cerdán, estuvo presente en la inauguración del XXXII Congreso de 
Jóvenes Geógrafos celebrado en Murcia en el mes de septiembre, al que acudieron jóvenes 
geógrafos de toda España. Por otra parte, se han mantenido diversas conversaciones para 
difundir la fi gura del precolegiado entre los asociados, así como iniciar colaboraciones en el 
campo de las nuevas tecnologías, generando sinergias entre los colectivos geográfi cos que 
culminarán en el año 2010 con el alojamiento gratuito de la página web institucional de 
la FAJG en el servidor colegial y la creación de la Ofi cina Virtual de la FAJG para la gestión 
administrativa de las diferentes asociaciones, de forma similar a la propia Ofi cina Virtual del 
Colegio de Geógrafos.

El 29 de octubre se celebró en Ciudad Real la asamblea general de la AGE, como cierre del 
XXI Congreso de Geógrafos Españoles, que supuso la renovación parcial de la junta directiva, 
siendo elegido el profesor Javier Martín Vide como nuevo presidente por un período de cuatro 
años. Desde el Colegio de Geógrafos queremos reconocer la labor del presidente saliente, 
el profesor Rafael Mata Olmo, a la vez que le agradecemos su implicación en el proceso de 
adaptación al EEES y su impulso al reconocimiento social de la Geografía, tanto en España 
como en el exterior. En este congreso estuvo presente el presidente del Colegio de Geógrafos, 
Antonio Prieto Cerdán, que también participó en la mesa redonda que llevaba el título de “La
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Geografía: Unidad y Especialización”, en la que se puso de manifi esto la reciente apuesta de 
la Unión Europea por la cohesión territorial, que ha originado un vivo debate sobre los dos 
objetos de estudio de la Geografía: el Territorio y el Paisaje, aspectos que obligan a nuestra 
ciencia a dar una visión de conjunto e integral, sin olvidar nuestra presencia en el proceso de 
reforma del EEES. En su intervención, el presidente del Colegio expuso que se había realizado 
una excelente labor coordinada para el inicio del proceso del EEES, pero que convenía no 
bajar la guardia y continuar trabajando para llevar a buen término el camino iniciado. Además, 
argumentó que es muy necesario abrir el congreso a los geógrafos profesionales puesto que 
deben contribuir a fomentar el intercambio de ideas e iniciativas entre las universidades y la 
profesión, que conllevará un benefi cio mutuo muy enriquecedor.

En este sentido, el 18 de diciembre tuvo lugar en Barcelona la primera reunión entre Javier 
Martín Vide, nuevo presidente de la AGE, y Antonio Prieto Cerdán, presidente del Colegio de 
Geógrafos, en la que se trató la dinamización del convenio fi rmado por ambas instituciones 
en el año 2008, a la par que se plantearon varias fórmulas de colaboración en proyectos de 
gran importancia para el colectivo geográfi co español:

· Coordinación institucional entre la AGE y el Colegio de Geógrafos, tanto entre ambas 
instituciones como con otros organismos y colectivos.

· Estudio del establecimiento de una cuota combinada por la que una persona podrá ser 
colegiada y socia de la AGE, para lo cual se realizará un detallado estudio económico.

· Colaboración en el campo de las nuevas tecnologías para la optimización de la gestión 
administrativa de la AGE.

· Co-organización del Colegio de los congresos bienales, que comenzará en el XXII Con-
greso de Geógrafos Españoles que se celebrará en Alicante en el año 2011.

· Coordinación en la convocatoria de la Comisión de Seguimiento de aplicación del Gra-
do en Geografía y Ordenación del Territorio, con convocatorias anuales para supervisar 
el funcionamiento de grados y posgrados en las universidades españolas.

· Colaboración del Colegio en la organización de los programas de prácticas y de los 
proyectos fi n de carrera en los nuevos grados.

· Colaboración del Colegio en la potenciación de la transferencia de resultados de inves-
tigación desde los departamentos universitarios de Geografía hacia el colectivo empre-
sarial y profesional de geógrafos.
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Por otra parte, el vocal del Colegio, Rafael Daranas, ha coordinado la puesta en marcha 
del primer blog de posgrados universitarios relacionados con el ámbito de la Geografía 
(http://posgrados.geografos.org), en el que se ha publicado el primer bloque relativo a la 
Ordenación del Territorio. 

3.2 Blog de Postgrados.
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4. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

Las tareas desempeñadas por la vocalía de Tecnologías de la Información y la Comunicación 
para este período han ido encaminadas a la consolidación de la infraestructura sólida, efi caz y 
compatible que se instauró en pasado ejercicio.

En ese sentido, se han abordado las siguientes tareas mostrando el estado en el que se en-
cuentran a la fi nalización del ejercicio, son:

A día de hoy se cuenta con una sólida infraestructura capaz de dar servida cuenta de las 
necesidades que, tanto los colegiados como la gestión de los mismos, viertan sobre él.
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La información vertida en la web durante todo el año 2009, muestra que se ha efectuado 
una media de 1,26 actualizaciones diarias, lo que se ha traducido en un total de 39.559 
visitas. Una de las herramientas que se han utilizado para la comprobación de la validez 
de la página web, ha sido las estadísticas de visitas. Estas cifras nos van a servir para 
conocer si los objetivos se cumplen o para evitar posibles defi ciencias en la metodología 
empleada para su mantenimiento. Además, deben servir para marcar la tendencia futura 
y no quedarse anclado en su desarrollo.

Fuentes desde donde de produce el acceso. 

Perfi l técnico.

Este dato nos permite establecer las directrices de programación y adecuación a uno u 
otro navegador. La tendencia de accesos no difi ere de la tendencia global de Internet. 
La presencia de Internet Explorer como principal herramienta de acceso a la web de los 
servicios generales del Colegio debe marcar la dirección para la creación y mantenimiento 
de los diferentes servicios, aunque siempre sin descuidar al resto de los navegadores y 
procurando que la compatibilidad sea universal.

4.1 Web del Colegio de Geógrafos
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Ubicación de los visitantes.
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Finalmente, senyalar que a lo largo de 2009 se ha procedido a la actualización de la web 
de los Servicios Generales del Colegio de Geógrafos. Para ello se ha empleado, de nuevo, 
tecnología opensource bajo licencia GPL.

En esta ocasión se ha utilizado Joomla en su última versión. La nueva confi guración de la 
web la hace más navegable, efectiva y ofrece nuevas posibilidades a la experiencia web 
del Colegio de Geógrafos.
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A lo largo del año 2009 se ha mantenido el envío mensual a los colegiados de los boletines
electrónicos de e-Informaciones a través del correo electrónico. Se han enviado un total de
once boletines, con una correspondencia temporal casi mensual (salvo el número que 
correspondió con los meses de julio y agosto del presente año).

Con el objetivo de fomentar el diálogo y la participación del colectivo, se ha mantenido a 
retomar el foro creado con anterioridad. En esta ocasión se encuentra totalmente gestio-
nado por el colegio (incluido el alojamiento).

Actualmente, siguen habilitadas 5 salas de debate correspondientes con las siguientes 
temáticas:
 · La profesión del geógrafo
 · Territorio
 · SIG y Cartografía
 · Enseñanza de la Geografía
 · Estudiantes Universitarios

Para la redacción de los boletines se solicita la participación de las diferentes delegaciones
territoriales mediante correo electrónico. Las noticias remitidas son incluidas en el boletín
correspondiente a ese mes. Así mismo, tras su envío, se procede a colgar el boletín en la
página web del Colegio (www.geografos.org).

4.2 Boletín e-informaciones.

4.3 Foro de debate virtual
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Se ha procedido a la necesaria actualización del servidor de correo electrónico a una ver-
sión más robusta, operativa y amigable. Se trata de tecnología opensource bajo licencia 
GPL. Se ha mejorado o añadido las siguientes funcionalidades:

 · Incluye nuevas funcionalidades que lo hacen más operativo
 · Posee una interfaz gráfi ca mas amigable y sencilla de utilizar
 · Ofrece un potente editor de textos
 · Nos permite el envío HTML
 · Gestión de libreta de direcciones
 · Y un potente fi ltro antispam

La actualización ha sido completamente transparente al usuario y no necesita ningún tipo
de actuación por su parte. Se accede de la misma manera que en anterior.

A 31 de diciembre de 2009, se habían publicado más de 
500 mensajes agrupados en casi 100 temas distintos par-
ticipando un total de 293 usuarios registrados.

Acceso al foro: http://foro.geografos.org/

Cabe recordar que, de forma temporal, existe la posibilidad de creación de salas de debate 
para cualquier tema relacionado con el colegio, sus actividades o su gestión.

4.4 Renovación del servicio de correo
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5. REDES, PROYECCIÓN Y FUNCIÓN SOCIAL

El Colegio de Geógrafos junto a la Asociación de Geógrafos 
Españoles organizó la entrega del I Premio Nueva Cultura del 
Territorio. El acto tendrá lugar en la Casa Encendida de Ma-
drid, jueves 12 de febrero de 2009, entre las 19 y las 21 
horas. El premio en esta primera edición corresponde a D. 
Andrés Rábago ” El Roto” por su labor y trayectoria como 
profesional de la ilustración. Al acto, al que asistieron un cen-
tenar de personas, tuvo lugar el jueves 12 de febrero a las 19 
horas en La Casa Encendida de la Obra Social Caja Madrid, y 
contó con la asistencia la Directora General de Urbanismo y 
Política de Suelo, María Rosario Alonso.

Durante el evento autoridades del campo de la geografía 
analizaron la gestión del territorio en tiempos de crisis, así como la especulación urbanística del 
país, la visión desde Europa de la ocupación territorial española e hicieron una llamada ante la 
necesidad de transmitir un mensaje claro sobre el territorio a los ciudadanos. El presidente del 
Colegio de Geógrafos, Antonio Prieto afi rmó, que “es el momento de reconocer, tanto políticos 
como ciudadanos, los errores cometidos en cuanto a la gestión del territorio se refi ere”.

Los participantes en la mesa redonda fueron la Académica de la historia y Catedrática de geografía 
de la Universidad Autonóma de Madrid, Jose Fina Gómez; el Eurodiputado, David Hammerstein; el 
Secretario de Planifi cación Territorial de la Generalitat Catalunya, Oriol Nel·lo i Colom; el arquitecto 
urbanista y profesor de la Universidad Politécnica de Valencia, Gerardo Roger; el Catedrático de 
Geografía Humana de la Universidad de Valencia, Joan Romero y el Director del Centro de Estu-
dios de Paisaje y Territorio de la Junta de Andalucía, Florencio Zoido Naranjo.

El pasado 26 de noviembre, se celebró la reunión constituyente del Consejo Estatal para el 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad, consejo constituido como órgano de participación pública 
en el ámbito de la conservación y el uso sostenible del patrimonio natural y la biodiversidad.

El Colegio de Geógrafos es una de las ocho organizaciones colegiales con representante en 
dicho Consejo que han de cubrir las cinco vocalías asignadas. El presidente del Colegio de 
Geógrafos ha designado como representante al Sr.D. Rafael Mata Olmo, y como suplente a 
la Sra. Dª Casilda Cabrerizo Sanz.

5.1 Premio Nueva Cultura del Territorio.

5.2 Participación en el Consejo Estatal para el Patrimonio Natural y la Biodiversidad.
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6. COOPERACIÓN Y ORGANIZACIÓN TERRITORIAL

Con motivo de la Junta Directiva de Gobierno del Colegio de Geógrafos, a fi nales del mes de 
octubre de 2009, se decidió designar una Vocalía, concretamente la de Gema Menéndez, al 
fomento de la comunicación y las redes con y entre las Delegaciones Territoriales del Colegio 
de Geógrafos.

Para ello se han establecido una serie de pautas:
 - Hacer una lista de correo electrónico en la que estén todos los asistentes a la Junta 

de Ciudad Real o en su defecto, una representación de los mismos: miembros de 
la fracción estatal de la Junta de Gobierno del Colegio, así como los Presidentes, 
Presidentas de las Delegaciones y Delegados Territoriales y el personal contratado 
del Colegio.

 - Comunicar vía correo electrónico la apertura de este servicio, dar la bienvenida e 
informar del protocolo de funcionamiento (18 de noviembre).

 - Contactar con las Delegaciones o personas que podían tener documentos o informa-
ción de interés para poner a disposición del resto.

 - Informar periódicamente de las diferentes iniciativas de interés o ya puestas en mar-
cha por alguna Delegación, susceptibles de tener interés o ser imitadas en el resto de 
Delegaciones y territorios con Delegados. Hasta hoy se han enviado diversos correos 
de 6 temáticas diferentes:

  · Curso “Territorio, tipologías turísticas y desarrollo local”
  · Geodossier
  · Campañas publicitarias sobre la Geografía “De la clase a la cuenta”
  · Olimpiadas de la Geografía, Delegaciones y Estatal 2010
  · Proyecto “Ciudad, territorio, paisaje”, láminas de paisaje
  · Regulación de impagos y procedimiento de bajas

 - Responder y tramitar las solicitudes específi cas de diferentes tipos (información extra 
sobre algún aspecto, fotos, peticiones de reformas en la web, etc.) realizadas por las 
Delegaciones o Delegados.

En este sentido, se ha detectado la necesidad de estimular aun más la participación en este 
servicio, de cara a que sean también las Delegaciones o Delegados los que propongan a la 
Vocalía asuntos de interés para otros, y de cara también a que colaboren entre ellas y con 
los Servicios Generales.

6.1 Vocalía de Relaciones Territoriales.
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Con fecha 7 de octubre de 2009, se recibió un correo certifi cado solicitando la constitución 
de la Delegación Territorial del Colegio de Geógrafos en la Comunidad de Madrid. Dicha solici-
tud se encuentra avalada por la fi rma de un número superior al 20% (24 de 109) de los cole-
giados existentes en dicha Comunidad Autónoma en el momento de realizarse dicha petición.

Dado que se cumplen los requisitos legales establecidos, la Junta Directiva de Gobierno del 
Colegio de Geógrafos celebrada en Ciudad Real con fecha 30 de octubre, acordó iniciar el trá-
mite para la constitución de la Delegación Territorial del Colegio de Geógrafos en la Comunidad 
de Madrid, prevista para el primer trimestre de 2010. Dicha convocatoria sería cursada por el 
Secretario del Colegio de Geógrafos de acuerdo con los requisitos establecidos en el reglamento 
para la celebración de asambleas constituyentes de las delegaciones territoriales vigente.

6.2 Acuerdo para la constitución de la Delegación Territorial del Colegio de Geógrafos
 en la Comunidad de Madrid














